
Guayaquil, 27 de octubre de 2020 ¡ l , 

Señora 

MARIA DE LOURDES ISABEL NOBOA YCAZA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía PANTHEATOP S.A. celebrada el día de hoy, resolvió designarla a usted como 

PRESIDENTE de la compañía, por un período de CINCO años, con los deberes y atribuciones 

constantes en los Estatutos Sociales, particularmente las señaladas en el Artículo Duodécimo 

de los mismos. 

A usted, como PRESIDENTE, le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la sociedad, en forma individual. 

La compañía PANTHEATOP S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Dr. Marco Díaz Casquete, el quince de julio 
del año 2009, inscrita en el Registro Mercantil de esa ciudad el 5 de agosto de 2009. 

Muy atentamente, 

herrera Esa 
María de Lourdes De Tcaza Ponce 

Secretaria de la Junta 

RAZÓN: ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 

PANTHEATOP S.A. que me ha sido conferido.- Guayaquil, 27 de 

octubre de 2020.- 

Las. ENS - De) 

Maria de ESTI Noboa Ycazo 

Nacionalidad: Fcuatoriana 

CC. No. 095871038-7 
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NUMERO DE REPERTORIO:36.669 
FECHA DE REPERTORIO:28/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:56 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PANTHEATOP 

S.A., a favor de MARIA DE LOURDES ISABEL NOBOA YCAZA, de 

fojas 83.507 a 83.510, Libro Sujetos Mercantiles número 14.372. 
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Guayaquil, 29 de octubre de 2020 

REVISADO POR lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exélusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecidySen el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


